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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DEL BIEN O SERVICIO EN EL PLAN DE ADQUISICIONES 2023 

LA SUBDIRECTORA (E) DEL  

CENTRO DE SERVICIOS Y GESTIÓN EMPRESARIAL 

REGIONAL ANTIOQUIA 

CERTIFICA: 

Que verificado el plan de adquisiciones formulado por el Centro para la vigencia 2023, se evidencia que la contratación 

cuyo objeto es “5_9402_118; 5_9402_121; 5_9402_122 PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA 

RESPONDER POR EL ASEGURAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES TÉCNICAS Y OPERATIVAS, RELACIONADAS 

CON LA IMPLEMENTACIÓN, MANTENIMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DEL SERVICIO 

TECNOLÓGICO (SERVICIO TÉCNICO O SERVICIO ESPECIAL) DE LA UNIDAD DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS 

DEL CENTRO DE FORMACIÓN, QUE GARANTICEN LA VALIDEZ DE LOS RESULTADOS EMITIDOS A LOS 

USUARIOS (INTERNOS Y EXTERNOS) Y ACOMPAÑEN EL DESARROLLO Y CONSOLIDACIÓN DE LAS 

ACCIONES DE I+D+I, MEDIANTE LA PLANIFICACIÓN TÉCNICA Y OPERATIVA DEL PROYECTO DE SERVICIOS 

TECNOLÓGICOS DE SENNOVA.; está contenido dentro de dicho plan:

 

 

Constancia de lo anterior se firma en el municipio de Medellín, 26 de enero de 2023. 

 
LILIANA EUGENIA TORO MARULANDA 

Subdirectora ( E ) 
Centro de Servicios y Gestión Empresarial 

Proyectó: Sandra H.   
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
FORMATO ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

ACTIVIDADES DIFERENTE A INSTRUCTOR 
 

OBJETO: 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA RESPONDER POR EL 
ASEGURAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES TÉCNICAS Y OPERATIVAS, 
RELACIONADAS CON LA IMPLEMENTACIÓN, MANTENIMIENTO Y MEJORA DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DEL SERVICIO TECNOLÓGICO (SERVICIO TÉCNICO O 
SERVICIO ESPECIAL) DE LA UNIDAD DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS DEL CENTRO 
DE FORMACIÓN, QUE GARANTICEN LA VALIDEZ DE LOS RESULTADOS EMITIDOS A 
LOS USUARIOS (INTERNOS Y EXTERNOS) Y ACOMPAÑEN EL DESARROLLO Y 
CONSOLIDACIÓN DE LAS ACCIONES DE I+D+I, MEDIANTE LA PLANIFICACIÓN 
TÉCNICA Y OPERATIVA DEL PROYECTO DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE 
SENNOVA 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Alternativa 1  
Título profesional universitario en áreas relacionadas con ciencias básicas 
matemáticas o naturales, ciencias de la administración, ciencias de la 
Información, Automatización, software y Tics, ingenierías, 
Telecomunicaciones o Telemática, Marketing, Economía, Publicidad y 
mercadeo, Diseñador gráfico e industrial, Gestión Documental o 
Administración de Empresa o áreas técnicas afines al objeto del contrato y 
a la tipología del servicio tecnológico.  
 
Formación 
Formación en la norma ISO 9001 versión vigente (Obligatoria)  
Formación en gestión del Riesgo o en la norma ISO 31000 versión vigente 
(Obligatoria)  
Formación en la norma ISO 29119 versión vigente (Preferible)  
Formación en metrología básica (Preferible)  
Formación en estadística básica (Preferible)  
Formación en validación de servicios y/o productos (Preferible) Formación 
en Vocabulario Internacional de Metrología -VIM (Preferible)  
Formación en gestión de proyectos de tecnologías de la información y la 
comunicación, relacionadas en el área de desarrollo de software, pruebas 
de software o contenidos digitales y/o gestión de proyectos con marcos de 
trabajo ágiles (Preferible)  
Formación en la norma ISO 27001 versión vigente (Preferible)  
Formación en la norma NTC 5801 versión vigente (Obligatoria para 
tipologías de servicios subárea I+D+i)  
Formación en la norma ISO 15489; Norma NTC-ISO 30301 (Obligatoria 
para tipologías de servicios subárea de Gestión documental)  
Formación en la Norma NTC-ISO 30300 (Preferible)  
Nota: para los ambientes que desarrollen software:  
Certificación en SCRUM Developer (Preferible)  
Certificación en SCRUM Management (Preferible)  
Certificación en Basic Level ISTQB (Preferible)  
Certificación en ADOBE (Preferible)  
Certificación en Autodesk (Preferible) 
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EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia Alternativa 1  
Experiencia profesional mínima de 25 meses como 
Gestor/Responsable/jefe/Coordinador/Director Técnico de servicios 
tecnológicos (servicios técnicos o servicios especializados) según aplique 
o cargos afines al objeto del contrato y conocimiento técnico en los servicios 
asociados al quehacer dentro del alcance del servicio técnico o servicio 
especializado.  
 

VALOR Y 
FORMA DE 
PAGO: 

Alternativa 1: Se fija como valor total de la contratación de 2 (dos) 
profesionales de responsable de gestión técnica de laboratorio la suma de 
OCHENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 
$86.350.000, lo que equivale en valor por contrato a CUARENTA Y TRES 
MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS $43.175.000.   
Esta suma será pagada por el SENA a cada contratista de la siguiente 
manera: en mensualidades máximo de TRES MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS $3.925.000 y el equivalente por la fracción de 
mes en caso de ser así. 

PLAZO: 

11 meses, en todo caso sin exceder el 30 de diciembre de 2023 contados 
a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución 
y legalización; circunstancias estas que se entienden cumplidas con la 
suscripción del contrato, expedición del Registro Presupuestal, aprobación 
de las pólizas por parte del SENA, Regional Antioquia y el inicio de la 
ejecución en la plataforma SECOPII; en todo caso sin exceder el 30 de 
diciembre de 2023. 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Medellín y su área metropolitana 

SUPERVISOR:  Dinamizador Sennova 

ORDENADOR 
DEL PAGO:  

Subdirectora del Centro de Servicios y Gestión Empresarial 

 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 

el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 

1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 

2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 

subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro de 

Servicios y Gestión Empresarial del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender 

la necesidad que a continuación se describe: 

 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:  

 

El Sistema de Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico del SENA -SENNOVA- es una 

estrategia institucional para la formación integral y la inclusión de procesos de Investigación, 

Desarrollo Tecnológico e Innovación - I+D+i en las regiones. La estrategia está compuesta por tres 

programas: investigación, desarrollo tecnológico e innovación, que soportan la ejecución de 

actividades, indicadores y metas establecidas institucionalmente para el alcance de los objetivos 

propuestos por el Gobierno Nacional, observando su pertinencia técnica, territorial y social, a partir 

de la lectura de las necesidades regionales. 
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Entre las actividades que tienen lugar en SENNOVA, se encuentran la generación de mecanismos 

e instrumentos que propenden por el desarrollo de habilidades y destrezas I+D+i en la comunidad 

SENA y fomenten la sinergia entre los sectores académico, productivo, social y estatal. De cara a 

estos sectores, se procura igualmente la generación de escenarios para la aceleración de proyectos 

de I+D+i, espacios de experimentación y formación que permiten evidenciar la utilidad del 

conocimiento científico en niños y jóvenes de educación básica y media, servicios de asistencia y 

consultoría técnica especializada, normalización, metrología y calidad; todo lo anterior articulado 

mediante acciones de apropiación de la cultura de la investigación, el desarrollo tecnológico y la 

innovación. 

 

De acuerdo con Consejo Privado de Competitividad (CPC) para el año 2022 indica que Medellín y 

su área Metropolitana, lugar donde se ubica la Unidad de Servicios Tecnológicos (UST) obtuvo un 

puntaje de 6,99 en competitividad donde “se recogen los factores que se conjugan para que las 

ciudades, los departamentos y la población del país cuente con los instrumentos fundamentales 

para ser más productiva”, “para poder crecer más en sus cuatro dimensiones: instituciones, 

infraestructura y equipamiento, adopción TIC”. Es un gran reto para el SENA contar con un área de 

prestación de servicios que permita aportar en el incremento de estos puntajes a la ciudad y por 

ende su posicionamiento en el país. Sin desconocer que la UST desde el 2019 viene impactando 

positivamente la ciudad y la región Antioqueña aun presenta insuficiente niveles de implementación 

de herramientas operativas y administrativas que impiden la consolidación del portafolio de servicios 

para el desarrollo de productos de software y contenidos digitales verificados y validados con el 

estándar de calidad NTC ISO 9001:2015 y es por esto que, con el presente proyecto aspira a realizar 

acciones para lograr el objetivo entre ellos la ampliación del portafolio con nuevas tecnologías en 

temas de industrias 4.0 (Inteligencia artificial, analítica de datos y ciberseguridad) y la 

implementación de la metodología SCRUM iniciativas que se relacionan con el crecimiento de las 

TICS como soporte y herramienta innegable para el desarrollo de productos y servicios que 

apalanquen la productividad de las empresas, no solo Antioqueñas, sino también en todo el país. A 

su vez la Agenda Departamental de Antioquia, enmarca dos (2) indicadores que generan brechas 

a la hora de ejecutar la agenda como son “Colaboración en investigación entre empresas y otras 

organizaciones de conocimiento” y “Empresas innovadoras en sentido amplio” donde se invita a 

fomentar articulaciones con actores empresariales y donde juegan un papel importante las nuevas 

tecnologías en industrias 4.0, en apoyo de los laboratorios en Inteligencia artificial y ciberseguridad 

espacios con los que cuenta actualmente el Centro de Servicios y Gestión Empresarial y que 

pueden materializarse a través de la UST lo que permitirá la atención de emprendedores y 

empresarios, también dará lugar al fortalecimiento de las competencias técnicas de los aprendices 

e instructores en temáticas de Industrias 4.0 anteriormente mencionadas y que actualmente son 

demandas por los sectores productivos y agroempresariales. Según el documento Compes 4069 

de 2021 “la cuarta revolución ha dado nacimiento, entre otras, a la economía digital, la industria 4.0 

y el uso extendido de la inteligencia artificial (IA), como tecnología sobre la cual se sustentan 

múltiples soluciones que están teniendo gran impacto en la eficiencia y la productividad. Bajo este 

contexto, la transformación digital hace referencia específicamente a los efectos económicos y 

sociales derivados de la digitalización, el uso de las tecnologías digitales y los datos para el 
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desarrollo de nuevos productos y servicios (Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico - OCDE, 2019).” Siempre será un reto para la UST posicionarse como representante 

influyente del ecosistema SENNOVA del SENA por su tipología en servicios especiales TICS 

ofreciendo un portafolio con las últimas tendencias en tecnologías de cara a empresarios y la 

formación profesional integral, permitiendo la consolidación de la oferta de servicios con la 

aplicación de portafolio en temáticas de industrias 4.0 y aún más materializando la prestación de 

servicios en sectores como el agroindustrial como bien el documento Compes 4069 de 2021 enfatiza 

“en la agricultura donde cada vez aumentan las oportunidades de usar datos recogidos por sensores 

e imágenes satelitales, para tomar decisiones que aumenten la productividad de cultivos” la cual se 

puede lograr con Analítica de datos servicio que se aspira a tener estructurado y consolidado en el 

portafolio de la UST. Con lo anterior se ratifica la oportunidad que tiene la UST del Centro de 

servicios y Gestión Empresarial, Regional Antioquia, para consolidarse como una Unidad operativa 

y administrativamente y como actor importante en la Regional Antioquia SENA en la atención de la 

demanda a los centros de formación del país, empresarios, emprendedores y especialmente a los 

aprendices e instructores que reconocen en la UST un espacio para profundizar sus conocimientos 

y experiencias. 

Para el año 2023 la Unidad de Servicios Tecnológicos (UST) tendrá una redistribución de los 

espacios para dar lugar a la nueva área de servicios denominada Co-Creación de Industrias 4.0, 

siendo así, se conservará el espacio donde actualmente opera el área Contenidos Digitales, se 

ajusta el área de Fábrica de Software para que operen en el mismo sitio con el área de Pruebas de 

Software y se dispone el espacio físico para la actividad de la nueva área de Co-Creación de 

Industrias 4.0 en respuesta al impulso de nuevos servicios en la UST para las líneas de Analítica 

de Datos, Inteligencia Artificial y Ciberseguridad, unido a ello se ajusta la estructura administrativa 

la cual conserva los cargos de un (1) responsable de servicios tecnológicos, un (1) responsable de 

sistema de gestión servicios, dos (2) responsables de gestión técnica de servicios tecnológicos, y 

es aquí donde se suma un tercer responsable de gestión técnica de servicios tecnológicos, que 

cubrirá la plaza de la nueva área de servicios denominada Co-Creación Industrias 4.0, se completa 

la estructura administrativa con seis (6) plazas para el personal técnico de servicios tecnológicos y 

también se contará con la participación de un aprendiz SENNOVA (contrato aprendizaje). 

Finalmente, por la razón de ser de la UST se vincularán los aprendices en etapa práctica los cuales 

oscilan entre veinticinco (25) y treinta (30) en promedio por semestre en diferentes modalidades 

(contrato, cedido o pasantía) pertenecientes a los diferentes programas de formación de 

teleinformática, técnico en programación de software, técnico en analítica de datos, tecnólogo en 

análisis y desarrollo de sistemas de información, tecnólogo en análisis y programación de software, 

tecnólogo en animación digital, tecnólogo en animación 3D, tecnólogo en desarrollo de videojuegos, 

tecnólogo en producción de multimedia y tecnólogo en producción de medios audiovisuales 

digitales. El esquema de trabajo se estructurará de la siguiente manera: La UST dará continuidad a 

la estructura administrativa que ha venido operando desde el año 2020 con un total de once (11) 

roles de servicios. 

La contratación de RESPONSABLE DE GESTIÓN TÉCNICA SERVICIOS tiene por objeto prestar 

servicios profesionales para responder por el aseguramiento de las actividades técnicas y 

operativas, relacionadas con la implementación, mantenimiento y mejora del sistema de gestión del 
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servicio tecnológico (servicio técnico o servicio especial) de la Unidad de Servicios Tecnologicos del 

Centro de Formación, que garanticen la validez de los resultados emitidos a los usuarios (internos 

y externos) y acompañen el desarrollo y consolidación de las acciones de I+D+I, mediante la 

planificación técnica y operativa del proyecto de Servicios Tecnológicos de SENNOVA. Con una 

duración de 11 meses y en el marco del proyecto presentado y aprobado para la ejecución 2023 

con código SGPS-10965-2023. 

Con la suscripción de este contrato se da ejecución al Plan de Acción del SENA establecido para la 

vigencia 2023, así mismo, esta necesidad de contratación quedó también evidenciada y sustentada 

en el Plan Anual de Adquisiciones del Centro de Servicios y Gestión Empresarial; teniendo en 

cuenta la caracterización tecnológica del Centro, asociada a las necesidades del sector productivo 

y al desarrollo de la región que atiende el Centro, las metas de formación  establecidas en el Plan 

Operativo Anual, el análisis de la insuficiencia de personal de planta y la disponibilidad presupuestal 

global. Por esto, mediante la experiencia y profesionalismo de cada una de las contrataciones, se 

generará una propuesta articuladora que promueva tejido productivo, en pro del plan de desarrollo 

de la Región y el  Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 2026: “Colombia, Potencia Mundial de la Vida: 

Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia ambiental; Seguridad Humana y Justicia 

Social; Derecho Humano a la Alimentación; Internacionalización, transformación productiva para la 

vida y acción climática; y Convergencia Regional”. 

De otro lado, y en consideración a las diversas directrices que se han impartido en relación con la 
formalización del empleo, a la pluralidad de pronunciamientos, y al comunicado de Secretaría 
General del Sena con radicado No.8-2023-000024 del 12 de enero del 2023, se opta por atender 
los principios generales de la contratación pública, particularmente el de PLANEACION, fijando 
como plazo para la duración del contrato, aquel definido como el estrictamente necesario, como 
permite asegurar el cumplimiento de los postulados de la Entidad.   

Acogemos las recomendaciones formuladas por la señora Ministra de Trabajo en comunicación de 
diciembre 30 de 2022, dirigida al Secretario Jurídico de la Presidencia de la República, a través de 
la cual formula la recomendación de celebrar los contratos de prestación de servicios durante la 
vigencia 2023, por 11 meses sin exceder el 30 de diciembre de 2023. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 

conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por 

el Gobierno Nacional y asignada el Centro de Servicios y Gestión Empresarial, la alternativa legal 

con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración 

de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 

directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 

anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 

prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 

relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 

celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 

de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 

relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
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Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios 
públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 
Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, 
servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y 
rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 
2. Obligaciones Específicas: 

 

1. Diseñar el Plan de trabajo de las actividades técnicas y operativas con metas, productos, 
resultados, impactos esperados, responsables y cronograma que aseguren la ejecución del 
proyecto avalado para la vigencia y el apoyo al cumplimiento de los lineamientos de la 
entidad, lineamientos de SENNOVA, lineamientos de la Estrategia de Servicios 
Tecnológicos, lineamientos del Sistema Unificado de Gestión Documental SENNOVA, Plan 
de Acción, Plan estratégico Institucional u otro que aplique a la tipología del servicio 

2. . Asegurar la implementación, mantenimiento y mejora del sistema de gestión y de las 
actividades de los servicios tecnológicos (servicios técnicos o servicios especiales) de 
acuerdo con los requisitos legales, reglamentarios, los establecidos en lineamientos 
operativos SENNOVA y los establecidos internamente. 

3. Elaborar la documentación técnica y administrativa que le corresponda, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos, asegurando el uso de la última versión vigente y la 
conservación de los registros, y revisar y ajustar en los casos que sea procedente 

4. Identificar oportunamente los riesgos, las oportunidades y la ocurrencia de desviaciones en 
el sistema de gestión, o de los procedimientos técnicos para su gestión y reporte, y 
desarrollar acciones destinadas a prevenir, minimizar o corregir dichos desvíos, de acuerdo 
con los procedimientos documentados de los servicios tecnológicos (servicios técnicos o 
servicios especiales). 

5. Gestionar y hacer seguimiento al tratamiento de salidas no conformes que se presenten en 
los diversos puntos del sistema de gestión y de las operaciones técnicas a las cuales se 
encuentre autorizado. 

6. Asegurar la correcta ejecución de las operaciones técnicas y el desarrollo, verificación o 
validación de los servicios tecnológicos (servicios técnicos o servicios especiales) que 
satisfagan las necesidades del cliente y la entrega de servicios o productos acorde a los 
requisitos de los beneficiarios (internos o externos). 

7. Asegurar el cumplimiento de las especificaciones técnicas de los productos y servicios 
suministrados externamente, que afectan las actividades de los servicios tecnológicos 
(servicios técnicos o servicios especiales) y la correcta ejecución de los recursos necesarios 
para garantizar la calidad y el normal funcionamiento de las operaciones. 

8. Realizar la revisión de las solicitudes, ofertas y contratos de los servicios tecnológicos 
(servicios técnicos o servicios especiales) y gestionar la correcta recepción, manipulación y 
disposición materiales o productos de los beneficiarios de los servicios tecnológicos, de 
acuerdo con los procedimientos documentados. 
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9. Asegurar la trazabilidad metrológica y confiabilidad de los equipos e instrumentos de los 
servicios tecnológicos (servicios técnicos o servicios especiales) de acuerdo con los 
procedimientos y programas (mantenimiento, calibración, verificación intermedia, según 
aplique) e instructivos documentados. 

10. Gestionar el seguimiento, control y registro de las condiciones ambientales de acuerdo con 
las especificaciones de los servicios tecnológicos (servicios técnicos o servicios especiales) 
o procedimientos pertinentes para asegurar el cumplimiento de los requisitos del beneficiario 
de los servicios. 

11. Asegurar la competencia del personal para realizar las actividades de los servicios 
tecnológicos (servicios técnicos o servicios especiales) de las cuales es responsable y para 
evaluar la importancia de las desviaciones. 

12. Planificar, asegurar, verificar, revisar y aprobar los servicios o productos antes de liberar a 
los beneficiarios internos o externos de los servicios tecnológicos y otros métodos 
establecidos en la norma criterio. 

13. Suministrar oportunamente la información requerida por la Subdirección del Centro, 
Coordinación SENNOVA, Activador de la de línea programática Servicios Tecnológicos, el 
responsable regional ST o por el responsable de laboratorio servicios tecnológicos. 

14. Asegurar la Implementación de las acciones correctivas o correcciones que sean necesarias 
para eliminar la causa raíz de las desviaciones técnicas identificadas y oportunidades de 
mejora. 

15. Participar en la evaluación técnica, administrativa y presupuestal de los proyectos de 
investigación aplicada, desarrollo tecnológico e innovación que se formulen por el SENA 
para el desarrollo de actividades misionales, acorde con las indicaciones dadas por la 
Dirección General, la dirección de formación, solicitud de la coordinación SENNOVA y 
elección o designación de la subdirección de centro de formación. 

16. Participar en ejercicios de autoevaluación, autodiagnóstico y auditoría interna de proyectos, 
a través de los medios remotos dispuestos por la institución, cuando se requiera. 

 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:  

 

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 

en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 

1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 

ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 

indispensable. 

 

4. Competencias Técnicas y Personales:  

 

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 

relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 

interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 

de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

 

5. Domicilio Contractual:  
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El domicilio contractual será la ciudad de Medellin y su área metropolitana. 

 

 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  

 

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 

conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 

numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 

se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

 

7. Justificación valor del contrato:  

 

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 

establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 

formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 

con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 

Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   

 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 

acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 

por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 

obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 

social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

 

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 

domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 

cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

 

Se cuenta con disponibilidad presupuestal en el cdp No 1223 del 30 de enero de 2023. 

 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  

 

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 

contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 

contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 

9. Garantías que debe asumir el contratista:  

 

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 

el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 

Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 

cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 

Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
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incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 

El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 

contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 

contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 

pecuniaria. 

 

10. Supervisión:  

 

La supervisión del contrato estará a cargo de: Dinamizador Sennova o quien designe el Ordenador 

del Pago. 

 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 

sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 

gasto designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva 

designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

 

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial:  SI ___   NO _X_ 

 

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones:  SI _X_  NO ___ 

 

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  

 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

 

14. Análisis del Sector: 

 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 

Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 

de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 

condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 

indicado en la primera parte del presente documento.  

 

14.1. Idoneidad y experiencia. 

Se anexa formato certificado de idoneidad y experiencia. 

 

14.2. Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
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que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

 

 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, la Subdirectora de Centro establece que 

el futuro contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente. 

 

14.3. Estudio de la Demanda. 

 

De conformidad con la información presentada por la Contraloria General de la Republica el 18 de 

noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo publico, a 31 de 

agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 

personales.  

 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor contrato y 
forma de pago 

Modalidad 
de selección 

CO1.PCCNTR. 
2543544 de 

2021 

SEBASTIAN 
ALVAREZ 
MIRANDA 

Prestar  servicios  profesionales  como  
responsable  en  el  ambiente  de Animación  

Digital  de  la  Unidad  de  Servicios  
Tecnologicos,  para  planificar  y dirigir  los  
procesos  técnicos  y  administrativos  de  

los  servicios  tecnológicos del  ecosistema  
sennova;  y  asegurar  el  desarro lo,  

implementación, mantenimiento  y  mejora  

del  sistema  de  gestión  del  ambiente  del  
Centro  de Servicios  y  Gestión  

Empresarial,  de  acuerdo  con  los  

requisitos  normativos que  apliquen  al  
mismo 

7 meses 

$ 27.867.500, 
en pagos 

mensuales de 
$3.925.000 o el 
equivalente por 

fracción de mes. 

Directa 

CO1.PCCNTR. 
1327114 de 

2020 

LINA MARIA 
JARAMILLO 

TERAN 

Prestar servicios profesionales como gestor 

técnico de laboratorio de pruebas de calidad 
de software en la unidad de servicios 
tecnológicos del centro de servicios y 

gestión empresarial 

9 meses, 
29 días 

$ 42.913.333, en 

pagos 
mensuales de $ 
$ 3.925.000 o el 

equivalente por 
fracción de mes. 

Directa 
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15. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

 

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y Que 

el Jefe de Área solicitante  validó y revisó la documentación presentada por el futuro contratista en 

el SIGEP y verificó el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia 

requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada por su área, por 

tanto, recomienda la contratación al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido 

previamente varias ofertas, así mismo verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o 

exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios vigente. 

 

Se expide en la ciudad de Medellín a los 27 días del mes de enero de 2023. 

 
 

 
LILIANA EUGENIA TORO MARULANDA 

Subdirectora (E) 
 
 
 
Proyectó: Cristian P. 

Revisó: Sandra H.   

 



 

   
 

ANEXO MATRIZ DE RIESGOS 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
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MONOTOREO Y REVISION 

PR
O

BA
BI

LI
DA

D 

IM
PA

CT
O

 

VA
LO

RA
CI

O
N 

DE
L 

RI
ES

GO
 

CA
TE

GO
RI

A 

¿CÓMO SE REALIZA EL 
MONITOREO? 

PERIODICIDAD 
¿CUÁNDO? 

SE
N

A 

PR
O

PO
N

EN
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/ 
AD
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D

IC
AT

AR
IO

 

CONTROLES PARA 
IMPLEMENTAR 

1 

ES
PE

CÍ
FI

CO
 

IN
TE

RN
O

 

PL
AN

EA
CI

Ó
N

 

O
PE

RA
CI

O
N

AL
 QUE EL OBJETO CONTRACTUAL NO HAYA 

SIDO INCLUIDO EN EL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES. 

INFORMACIÓN INCOMPLETA DENTRO DEL 
PROCESO TRASGREDE EL PRINCIPIO DE 
TRANSPARENCIA RA

RO
 

M
EN

O
R 

5 

M
ED

IO
 

SU
BD

IR
EC

TO
R 

EN
 

AP
OY

O 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

DE
L 

EQ
UP

O 
  

DE
 

CO
NT

RA
T

AC
IÓ

N 

 

CERTIFICACIÓN O VERIFICACIÓN 
REALIZADA POR LA PERSONA 
ENCARGADA DEL PLAN DE 
ADQUISICIONES. 

RARO MENOR 3 MEDIO  NO ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
PLANEACIÓN  

ETAPA DE 
SELECCIÓ

N  

SEGUIMIENTO DE LA 
PERSONA ENCARGADA 
DE IMPULSAR EL 
PROCESO Y SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

VERIFICACIÓN EN 
LA SOLICITUD DE 
CONTRATACIÓN 
Y ESTUDIOS 
PREVIOS 

2 

G
EN

ER
AL

 

IN
TE

RN
O

 

CO
N

TR
A

TA
CI

Ó
N

 

O
PE

RA
CI

O
N

AL
  

INCUMPLIMIENTO DE LA PUBLICACIÓN DE 
LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

INCUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE 
PUBLICIDAD RA

RO
 

M
O

DE
RA

DO
 

4 

BA
JO

 

PE
RS

ON
A

L 
DE

 
CO

NT
RA

T
AC

IÓ
N 

 

DAR APLICACIÓN A LAS 
CIRCULARES NO:3-2017-000130 
Y NO: 3-2018-000091 

RARO MENOR 3 BAJO NO ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
PLANEACIÓN 

ETAPA DE 
EJECUCIÓ

N  

VERIFICACIÓN 
EXPEDIENTE 
CONTRACTUAL, LISTA DE 
CHEQUE Y/O LÍDER DEL 
PROCESO 

SEMANAL 

3 

G
EN

ER
AL

 

IN
TE

RN
A 

PL
AN

EA
CI

O
N

 

RE
G

U
LA

TO
RI

O
S 

EL PROCESO DE CONTRATACION QUE SE 
ADELANTA NO OBEDECE DIRECTAMENTE A 
UNA NECESIDAD DE LA ENTIDAD 

RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA, FISCAL Y 
PENAL POR VIOLACION A LAS MEDIDAS DE 
AUSTERIDAD DEL GASTO PÚBLICO (ARTÍCULO 3 
DEL DECRETO 1737 DE 1998, MODIFICADO POR 
EL ARTÍCULO 1 DEL DECRETO 2209 DE 1998.) 

RA
RO

 

M
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OR
 

5 

RI
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GO
 M
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EC

TO
R 

Y 
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O
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N 
M
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N
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 Y
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ÉM
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A 

 

PROGRAMAR INICIALMENTE EL 
PERSONAL DE PLANTA, PARA 
DETERMINAR LAS NECESIDADES 
DE CONTRATACIÓN, TENIENDO 
EL AUMENTO DE GESTIÓN DEL 
CENTRO, METAS DE FORMACIÓN 
Y PRESUPUESTO ASIGNADO. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDAC
IÓN 

DE MANERA 
PERMANENTE EN CADA 
CONTRATACIÓN 

EN TODO 
MOMENTO QUE 
SE VAYA 
ADELANTAR 
CONTRATACION 
DE SERVICIOS 
PERSONALES 

SE
LE

CC
IÓ

N
 SELECCIONAR UN ASPIRANTE QUE NO 

CUMPLAN CON LA TOTALIDAD DE LOS 
REQUISITOS 
HABILITANTES O SE ENCUENTREN INCURSOS 
EN ALGUNA INHABILIDAD O 
INCOMPATIBILIDAD 

RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA, FISCAL Y 
PENAL RA

RO
 

CA
TA

ST
RO

FI
C

O
 

6 

RI
ES

GO
 A

LT
O 

CO
M

IT
É 

DE
 

SE
LE

CC
IÓ

N 

 

VERIFICAR LOS ANTECEDENTES 
DEL CANDITATO (CONTRALORÍA, 
PROCURADURIA Y POLIICIA) 
ANTES DE CITAR A 
CONVERSATORIO. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDAC
IÓN 

ANTES DE CITAR AL 
ASPIRANTE A 
CONVERSATORIO 

EN TODO 
MOMENTO QUE 
SE VAYA 
ADELANTAR 
CONTRATACION 
DE SERVICIOS 
PERSONALES 

EJ
EC

U
CI

O
N

 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DEL CONTRATATISTA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y DISCIPLINARIA PARA 
LE ENTIDAD EN EAS CONTINGENCIAS QUE 
CUBRE EL SISTEMA GENERAL DEL SEGURIDAD 
SCIAL INTEGRAL 

RA
RO

 

CA
TA

ST
RO

FI
CO

 

6 

RI
ES

GO
 A

LT
O 

SU
PE

RV
IS

OR
 D

E 
CO

NT
RA

TO
 

 

SOLICITAR AL CONTRATISTA 
PARA LA INICIACIÓN DEL 
CONTRATO LA CONSTITUCION 
DE UNA GARANTÍA QUE AMPARE 
A FUTURO UN POSIBLE 
INCUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. APLICAR LAS 
SANCIONES RESPECTIVAS, 
MULTAS Y CLAUSULAS PENALES 
PACTADAS EN EL CONTRATO 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDAC
IÓN 

HACIENDO 
SEGUIMIENTO 
PERMANETE A LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

MENSUALMENTE 

DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR SIN LAS 
CAPACIDADES REQUERIDAS PARA HACER EL 
SEGUIMIENTO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, 
FINANCIERO, CONTABLE, Y JURÍDICO EL 
OBJETO CONTRACTUAL Y LAS OBLIGACIONES 
DELCONTRATISTA. 

RESPONSABILIDAD PENAL, DISCIPLINARIA, 
FISCAL Y PATRIMONIAL PARA EL SUPERVISOR 

IM
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ST
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CO

NT
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TA
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VERIFICAR QUE LA IDONEIDAD 
DEL SUPERVISOR A DESIGNAR SI 
CUMPLA CON LAS CALIDADES 
NECESARIAS PARA UN 
CORRECTO SEGUMIENTO. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDAC
IÓN 

OBTENIENDO EL LISTADO 
DE PERSONAL DE PLANTA 
CON SU RESPECTIVO 
PERFIL ACADÉMICO Y 
EXPERIENCIA LABORAL. 

AL INICIO DE 
CADA VIGENCIA 

4 
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EL CONTRATISTA NO APLICA DE MANERA 
ESTRICTA LOS PROCEDIMIENTOS 
SEÑALADOS PARA EL PROCESO QUE APOYA 

POSIBLE PÉRDIDA ECONÓMICA PARA EL 
CONTRATISTA Y DESINFORMACIÓN PARA LA 
ENTIDAD. RA
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   BRINDAR INDUCCION AL 
CONTRATISTA SOBRE EL 
PROCESO QUE VAYA A APOYAR. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI ORDENADOR 
DEL GASTO EJECUCIÓN LIQUIDAC

IÓN 
INSTRUCCIÓN 
INSTITUCIONAL 

UNA VEZ SE 
SUSCRIBA EL 
ACTA DE INICIÓN. 

5 

ES
PE
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CO
 

IN
TE

RN
O

/E
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LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE MANERA 
INOPORTUNA 

INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
SOBRE LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS RA

RO
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AY

OR
 

7 

RI
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 A
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O 
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PE
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DE
 C

ON
TR

AT
O 

CO
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RA
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ST
A 

SEGUIMIENTO POR PARTE DEL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO RARO MENOR 2 BAJA X SENA EJECUCIÓN  LIQUIDAC

IÓIN  

SEGUIMIENTO A LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

PERMANENTE 

6 

ES
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FI

CO
 

EX
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RN
O

 

EJ
EC
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CI

O
N

 

O
PE

RA
CI

O
N

AL
 

ENFERMEDAD POR COVID-19, ENFERMEDAD 
GENERAL, LABORAL, ACCIDENTES DE 
TRABAJO QUE PUEDAN GENERAR 
INCAPACIDAD DISCAPACIDAD, MUERTE DEL 
CONTRATISTA ENTRE OTROS 

POSIBLE PÉRDIDA ECONÓMICA PARA EL 
CONTRATISTA Y DESINFOR MACIÓN PARA LA 
ENTIDAD. PO

SI
BL

E 
 

M
AY

OR
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RI
ES

GO
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LT
O 
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BD
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NT

RA
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ÓN

 y
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PE

RV
US
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ES

 D
E 

CO
NT

RA
AT

O 

CO
NT

RA
TI

ST
A 

REDUCCIÓN DE LA 
PROBABILIDAD DE 
OCURRENCIA DEL EVENTO CON 
ACTIVIDAES Y PROGRAMAS DE 
PREVENCIÓN A TRAVES DEL 
SISTEMA 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO - Y 
COMUNICACIÓN PERMANENTE 
CON EL SUPERVISOR 

RARO MENOR 2 BAJA X CONTRATISTA/   
SUPERVISOR EJECUCIÓN 

SUSCRIPC
IÓN 
DEL 

CONTRAT
O 

VERIFICACIÓN 
PERMANENTE POR 
EL SUPERVISOR 

UNA VEZ SE 
REALICE LA 
CONTRATACIÓN, 
CON LA ENTREGA 
DE INFORMES 
POR 
PARTE DEL 
CONTRATISTA, 
HASTA SU 
FINALIZACIÓN. 



Fecha:

PARA :           Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo Mixto

DE: Subdirectora Centro de Servicios y Gestión Empresarial

ASUNTO :        Disponibilidad Presupuestal

Comedidamente le solicito la expedicion de  disponiblidad presupuestal, de la siguiente manera :

Codigo 
Centro

Codigo SIIF Cod. Rubro Concepto

2023
CENTRO DE SERVICIOS Y 
GESTION EMPRESARIAL - 

COLOMBIA CERTIFICA
940268

C-3605-1300-2-0-
3605007-02

27 SERVICIOS PERSONALES 
INDIRECTOS 411.720.838,00       

 $     411.720.838,00 

Proyecto: Luis Socarraz Berty

TOTAL
CONCEPTO:  SERVICIOS PERSONALES: CONTRATACIÓN DE ROLES SENNOVA PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS EN LOS LABORATORIOS DE LA UNIDAD DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE ACUERDO AL PROYECTO 
10965 DEL CENTRO DE SERVICIOS Y GESTIÓN EMPRESARIAL

Liliana Eugenia Toro Marulanda
Subdirectora (e) 

SOLICITUD DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL                 
RADICADO N.0012

M   E   M   O   R   A   N   D   O

jueves, 26 de enero de 2023

VIGENCIA DEPENDENCIA
RUBROS PRESUPUESTALES 

 VALOR 
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